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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°98232 

Acta 22 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE 

E.S.P. vs. NELSÓN ANTONIO ÁLVAREZ OSORIO. 

 

Se autoriza para actuar en el proceso de la referencia a 

la abogada Niray Gaviria Muñoz, con Tarjeta Profesional 

n.°150.964, como apoderada especial de la parte recurrente, 

Empresas Municipales de Cali Emcali EICE E.S.P., conforme 

al poder que precede.  

 

Es admisible el presente recurso. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala  
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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

No firma por ausencia justificada 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 

  

 
  
 
 
 

 

 
 

 


